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Medellín, 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

AUTO DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2025

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN PRUEBAS Y SE ORDENA CORRER 
TRASLADO PARA ALEGAR”

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO.

Radicado: 000002-0035852-21-000.

DENUNCIADO: BRYAN STIWAR GRISALES RESTREPO, identificado con la 
cédula de ciudadanía N°. 1.026.143.729, de profesión TECNOLOGO EN 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, vinculado a la empresa 
EXPERTS COLOMBIA S.A.S, con NIT 900801459-9.

DENUNCIANTE: CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
“COPNIA” con NIT 800.214.417-9.

La Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, 
en especial las conferidas por el Decreto Municipal 404 del 15 de mayo de 2019 
expedido por el Alcalde de Medellín, la Ley 842 de 2003, el artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO QUE: 

Dentro del proceso administrativo sancionatorio de radicado N°. 000002-0035852-
21-000, iniciado por el CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
-COPNIA-, se ordenó la apertura de investigación administrativa y se formuló 
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pliego de cargos contra BRYAN STIWAR GRISALES RESTREPO, identificado 
con la cédula de ciudadanía N°. 1.026.143.729, en su calidad de TECNOLOGO 
EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, vinculado a la empresa 
denominada EXPERTS COLOMBIA S.A.S, con NIT 900801459-9.

El auto que dio apertura de la investigación fechado del 02 de Octubre de 2021, 
le fue comunicado al investigado para el 17 de Noviembre de 2021, 
posteriormente se expidió auto del 28 de Marzo de 2023, por medio del cual se 
profirió pliego de cargos a BRYAN STIWAR GRISALES RESTREPO, del cual se 
realizó citación para notificación personal el 30 de Marzo de 2023, 
posteriormente, se remitió nuevamente citación el día 16 de Enero de 2024 a la 
dirección Calle 99 50 AA 73 Apto 301, y al no presentarse, fue notificado 
debidamente el 14 de Febrero de 2024, mediante aviso, dándole traslado por el 
término de 15 días para rendir sus descargos, aportar o solicitar pruebas, y frente 
al cual no realizó pronunciamiento alguno.

Posteriormente y con el fin de establecer la vigencia de antecedentes 
disciplinarios, se procedió a obtenerla de la página web oficial del CONSEJO 
PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA (COPNIA), donde se logra 
evidenciar que BRYAN STIWAR GRISALES RESTREPO, no cuenta con registro 
como TECNOLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS.
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Con el ánimo de conformar un acervo probatorio suficiente que permita esclarecer 
los hechos materia de investigación dentro del presente proceso administrativo 
sancionatorio, se procederá a abrir periodo probatorio en el presente proceso 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 48 de la Ley 
1437 de 2011.

Este despacho encuentra procedente tener como pruebas las aportadas por la 
parte denunciante en la querella formulada contra la empresa EXPERTS 
COLOMBIA S.A.S y sus empleados. Ahora bien, teniendo en cuenta que estas 
son pertinentes, en cuanto guardan estrecha relación con los hechos indagados y 
son conducentes y útiles porque ayudan a obtener certeza y establecer así la 
verdad material sobre los hechos objeto de averiguación.

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 48 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se lee que 

“Cuando deban practicarse pruebas se señalará un término no mayor a 
treinta (30) días. Cuando sean tres (3) o más investigados o se deban 
practicar en el exterior el término probatorio podrá ser hasta de sesenta 
(60) días. Vencido el periodo probatorio se dará traslado al investigado 
por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos”. 

Conforme al procedimiento administrativo sancionatorio y al observarse que 
existen suficientes elementos materiales probatorios que permiten dar continuidad 
a la actuación, con fundamento en los principios de economía, eficacia y celeridad 
previstos en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, se ordenará decretar las pruebas 
de parte y de oficio obrantes sin necesidad de periodo probatorio, comoquiera que 
no se tienen otras por practicar, sin embargo, se advierte al investigado que de 
conformidad con el artículo 40 ibídem, cuenta con la oportunidad de controvertir 
las pruebas aportadas o practicadas dentro de lo actuado, antes que se dicte 
decisión de fondo. 
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Además, se hace necesario solicitar al investigado, previo adoptar una decisión 
de fondo, para que dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la 
comunicación de la presente actuación, allegue el diploma y acta de grado como 
TECNOLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
adicionalmente cualquier evidencia que considere pertinente, con la que BRYAN 
STIWAR GRISALES RESTREPO, pueda demostrar que al momento de 
vincularse laboralmente a la empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S como 
TECNOLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, cumplía 
con los requisitos de ley para anunciarse como profesional auxiliar de la ingeniería.

Se le recuerda al señor BRYAN STIWAR GRISALES RESTREPO que, el negarse 
a aportar los documentos solicitados, en el caso en concreto el diploma y el acta 
de grado, con el fin de corroborar si efectivamente cuenta con el título de 
TECNOLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, lo 
anterior dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la comunicación 
de la presente actuación, teniendo en cuenta que, el rehusarse a aportar dichos 
documentos, lo harán incurrir en la conducta establecida en el artículo 51 de la 
Ley 1437 de 2011:

“ARTÍCULO 51. DE LA RENUENCIA A SUMINISTRAR INFORMACIÓN. Las 
personas particulares, sean estas naturales o jurídicas, que se rehúsen a 
presentar los informes o documentos requeridos en el curso de las 
investigaciones administrativas, los oculten, impidan o no autoricen el acceso a 
sus archivos a los funcionarios competentes, o remitan la información solicitada 
con errores significativos o en forma incompleta, serán sancionadas con multa 
a favor del Tesoro Nacional o de la respectiva entidad territorial, según 
corresponda, hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
al momento de la ocurrencia de los hechos. La autoridad podrá imponer multas 
sucesivas al renuente, en los términos del artículo 90 de este Código.

La sanción a la que se refiere el anterior inciso se aplicará sin perjuicio de la 
obligación de suministrar o permitir el acceso a la información o a los documentos 
requeridos.
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Dicha sanción se impondrá mediante resolución motivada, previo traslado de la 
solicitud de explicaciones a la persona a sancionar, quien tendrá un término de 
diez (10) días para presentarlas.

La resolución que ponga fin a la actuación por renuencia deberá expedirse y 
notificarse dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del término para 
dar respuesta a la solicitud de explicaciones. Contra esta resolución procede el 
recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de la notificación.”

Vencido el periodo anterior, se corre traslado por el término de diez (10) días al 
investigado para que presente los alegatos respectivos (artículo 48 Ley 1437 de 
2011). 
 
Por lo anterior en mérito de lo expuesto, la Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia de la Secretaría de Seguridad y Convivencia del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín,  

RESUELVE:

PRIMERO: ÁBRASE a pruebas el presente proceso administrativo sancionatorio.

SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas documentales las siguientes:

 Las aportadas por el DENUNCIANTE: CONSEJO PROFESIONAL 
NACIONAL DE INGENIERIA (COPNIA) en querella radicada N°. 
201910050999 de Febrero 13 de 2019.

 Las de oficio practicadas por parte del despacho: como el Certificado de 
Vigencia y Antecedentes Disciplinarios expedido por el CONSEJO 
PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA –COPNIA-. 

TERCERO: SE REQUIERE al investigado para que dentro del término de tres (3) 
días, contados a partir de la comunicación de la presente decisión, allegue el acta 
de grado y/o diploma proferido por la institución de formación superior legalmente 
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autorizada, donde conste el título de TECNOLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, obtenido por BRYAN STIWAR GRISALES 
RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía N°. 1.026.143.729, so pena 
de incurrir en una RENUENCIA A SUMINISTRAR INFORMACIÓN.

CUARTO: Vencido el término anterior, córrase traslado al investigado por diez 
(10) días para que presente los alegatos respectivos y pueda pronunciarse sobre 
las pruebas decretadas, advirtiéndose que de conformidad con el artículo 40 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
cuenta con la oportunidad de controvertir las pruebas aportadas o practicadas 
dentro de la actuación, antes de que se dicte decisión de fondo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Cordialmente,

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ
SUBSECRETARIA DE DESPACHO
Subsecretaria deGobierno Local y Convivencia.

Elaboró Revisó Aprobó
Carlos Andrés Viana Orozco Karen Serrano Rojas Andrea Marcela Torres Castaño
Abogado - Contratista Líder de Proyecto Abogada - Contratista
Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia
Secretaría Seguridad y Convivencia Secretaría Seguridad y Convivencia Secretaría Seguridad y Convivencia
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